TEXTO DEFINITIVO PLENARIA DEL PROYECTO DE LEY No. 212 DE 2008 CAMARA “POR EL CUAL SE REGULA LA CESIÓN DEL IVA DE LICORES A CARGO DE LAS LICORERAS DEPARTAMENTALES EN LO CORRESPONDIENTE AL DESCUENTO DEL IMPUESTO PARA LOS PRODUCTORES OFICIALES”.
EL CONGRESO DE COLOMBIA
DECRETA:
ARTÍCULO 1. Cesión del IVA. Manténgase la cesión del IVA de licores a cargo de las licoreras departamentales de que tratan los artículos 133 y 134 del Decreto Extraordinario 1222 de 1986. 

El impuesto liquidado en ningún caso podrá ser afectado con impuestos descontables, salvo el correspondiente a los productores oficiales, que podrán descontar del componente del IVA de este impuesto, el IVA pagado en la producción de los bienes gravados, entendidos éstos como licores cuya producción está monopolizada y es producida directamente por las empresas departamentales a las  que se refiere el inciso 1.

ARTÍCULO 2. Vigencia y Derogatorias. La presente Ley rige a partir de su promulgación y deroga las normas que le sean contrarias.
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SECRETARIA GENERAL

Bogotá, D.C.,  Mayo 26 de 2009.

En Sesión Plenaria del día 26 de mayo 2009,  fue aprobado en Segundo Debate el Texto Definitivo sin modificaciones del Proyecto de Ley Nº. 212 DE 2008 CAMARA “POR EL CUAL SE REGULA LA CESIÓN DEL IVA DE LICORES A CARGO DE LAS LICORERAS DEPARTAMENTALES EN LO CORRESPONDIENTE AL DESCUENTO DEL IMPUESTO PARA LOS PRODUCTORES OFICIALES”. Esto con el fin de que el citado Proyecto de Ley siga su curso legal y reglamentario y de esta manera dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992.

Lo anterior según consta en el Acta de Sesión  Plenaria No.180 de mayo 26 de 2009, previo su anuncio  el día 20 de mayo de 2009, según Acta de Sesión Plenaria No.179.
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